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Expediente: PAOT-2021-4061-SpA-3179

Ciudad de t.léxico, á Z7 FEB 208
La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 8lS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fraccióñ VIl, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
y delOrdenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOf-2021-4061-5PA-3179 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo desceñtralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Prccuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad de México; ásí

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro cit¿do, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABIES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de [4éxico conforme a lo establecido
en el ártículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Anirnales de la Ciudad de ¡¡éxico,
es consideradá autoridad en materi¿ de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones p¿ra la protección y defensa del bienestar ani
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el

8¡enestar animal

La denunci¿ ciudadan¿ se refiere al presunto maltrato an¡m¿ldel

N{edell'n 202, piso4 colonia Ror¡a Sur
Alcáldia Cuau¡téríoc. C P 06000. Crudad de Méxrco
fel 5265 0780 exl12011 Y 12400
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(...) Deseo repottor que mont¡enen o uno per to todo elt¡eñpo oñoíodo (-.-) no le don de comet y no

t¡ene nado que lo cubro del sol o lo lluv¡o (...) lhechos que tieneñ lugar en calle Gitana Norte 26,

manzana 76, lote 16, colonia Las Arboledas, Alcaldía Tláhuacl l.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

en

el inmueble localizado en calle Gitana Norte 26, manzana 76, lote 16, fláhu ac.
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Al respecto, l¿ Ley de Protección a los Añimales de ta c¡udad de México en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omísión que pueda ocasionar dolor, Sufrimiento, poner en

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra

la intemperie, cu¡dados méd¡cos requer¡dos y ¿loiamiento adecuado acorde a su especie.

La existencla de un ejemplar canino hembra criollo, de pelaje color crema, que responde al nombre de
"Arenita", de seis años de edad.
cond¡ción (orporal y mus<ular. El animal de compañía presenta una condición corporal delgada;
toda vez que las costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve

claramente y no hay capa de grasa en el pecho.

Lugar de alo¡amiento. El animal de compañía se encoñtraba en el patio de la vivienda de referencia,
atado a una correa metálica con una long¡tud aproximada de ochenta centímetros, la cual no le

perrnitía tener la movilidad suficiente de acuerdo a su talla; dicho sitio se observó limpio, sin heces u

orina, de igual manera se observó una casa para perro cubierta con loñas de plástico, la cua I le permite
protegerse de l¿s inclemencr¿s del trempo.
Agua y Al¡mento. Se advirtieron dos recipientes, uno de plástico que conten¡a agua sucia a su libre
disposición y otro metálico vacio, el cual, a decir de la persona que atendió al personal actuante, es

utilizado para el suministro de alimento consistente en croqletas proporcionadas una vez aldia.
Comportamiento. I\,lantiene uña postura relaj¿da y contacto visual sir man¡festar agresion, asimismo
permite el contacto f¡sico y se muestra dispuesto áljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislam;ento.
Condic¡ón de iálud. El ejemplár cánino "Arenita" presentaba una ligera lesión eritematosa en la zona
del cuello; ál respecto, se le exhortó a su perso¡a propietaria a brindarles atención médica, mediante el
esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológ¡co a fin de evitar
enfermedades graves y poteñcialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones

> Proporcionar mayor cantidad de al¡mento alejemplar canino "Arenita", con la finalidad de_arrmentar
su condición corporal.

> No mantenerlo amarrado de manera permanente.
> Contarcon un recipientecon agua limpia a libre d¡sposición.

slg
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En segu¡miento de lo anter¡or, pe.sonal de esta subprocuraduría ltev§e ga§Q. rilÁi hueva vis¡ta de
reconocimiento de hechos con la finalid¿d de dar seguimiento a las rgcffqsndaclde,áAtes mencionadas,
constarando que et animal de compañia "Arenita" aún presentaháÍdiieittirdic]ón'árporal de¡gada y'u

¡¡edeLl n 202. p so 4, cobnra Ronra Slr . ,r . '
A.atd¡á (tuarhrenroc c P otiooo cro.l¿¡ de ¡llerco CiuDAIl lilt'¡ovADoRA
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

Bl5 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia duránte la cu¿l se constató lo siguiente:

€
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deambulaba libremente eñ el patio de la v¡vienda de referencia; dicho sitio se observó 5uc¡o, con heces y orina,

asimismo no se advirtieron recip¡entes con agua limpia a su libre disposición.

Deriv¿do de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones

> Proporcionar mayor cantidad de alimento al ejemplar canino "Arenita", con la finalidad de aumentar

su condición corporá1.
> Contar coñ un recipiente con agua limp¡a a libre d¡sposición.
> Realizar la l¡mp¡eza del lugar.

En seguimiento ¿ la denuncia, personal adscrito a esta Entidad realizó una tercer visit¿ de recoñocimieñto de

hechos, diligenc¡a durante la cual no fue posible localizar a la persona p.op¡etar¡a del ejemplar canino motivo
de denuncia; no obstante, se fijó en la puerta de la vivienda de referencia el oficio citatorio correspondiente, a

fin de que la persona responsable delcanino manifestase lo que a su derecho conv¡niera.

Por lo antes refer¡do, personalde esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatori¿s, a través de

las cuales se hizo contar el cumplim¡ento voluntario de las disposiciones en mater¡a de bienestar animal, de

conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción xlx de la Ley Orgáñica de esta Procuraduria; lo

anterior, al haber llevado a cabo la limpíeza del lugar, provisto de un recip¡ente con agua de forma permanente

asícomo mejorado la condición corporal del can.

En virtud de lo antes expuesto, esta E¡tidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de

conformidad con el art¡culo 27 nñ.ciór Vll de la Ley Orgánica de esta Procuráduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identif¡có que el animal de compañia contaba.on l¿s condic¡ones de bienestar animal en

cu¿nto a comportamiento; 5in emb¿rgo, se realizaron l¿s siguientes recomendacionesl

> Proporc¡onar mayor cantidad de alimento al ejemplar canino "Arenit¿", con la finalidad de
aumentar su condición corporal.

> No mantenerlo amarrado de manera permanente.
> contarcon un recipiente con agua limpia a libre disposición. -- -ffo \> Real¡zarlalimpiezadellugar. ,-- 

-.r,. 
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Itrediante la promoción del cumplimiento votuntario de tas dispo5teio'ñes,pii!"3t;SiX"t l aí
bienestar animal, contenido en el ¿niculo 5 fr¿c(ión xtx de la Leyq&áda det§ria Entidad, la persona

tttof -
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respoñsable del ejemplar canino motivo de denuncia le proporc¡onó los cuidados de bienestar
correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de.onformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---...------.--

5I]BPROCURAOURiA AMBIENTA!. DE PROTECCION Y

EIINTSÍARALOSANIMALTS

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientály delordenamiento Territorial de la Ciudad de l"léxico.---

SEGU Do,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurí¿ de Asuntos .luridicos de esta

Procuraduria, para su ¿rchivo y .esguardo..----

fERcERo.- Notifiquese la presente Resolución a lá persona denunciante.------------

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestár a los Animales de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de lá Ley Orgá nica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciud¿d de lVéxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.---.-'- ...-..
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